
      

         CERTIFICADO DE APROBACIÓN 

OTEC CAPACITAR Y CRECER LIMITADA 
Organismo Técnico de Capacitación autorizado por SENCE 

Rut: 76.461.437-2, N° Resolución 690 de fecha 05 de febrero de 2015 
Certificado bajo la Norma de calidad NCh 2728:2015 

RUT: 76.461.437-2 
 

CERTIFICA QUE: 

   

NOMBRE:        María José Urzúa Urzúa 
RUT:                     18. 395. 574 - 8 
 

 
Ha aprobado satisfactoriamente el curso: “Técnicas de análisis de peligros y 
puntos críticos de control según la Norma Chilena 2861 Oficial del año 2011” 
cumpliendo con los requisitos teóricos y prácticos establecidos en el programa de 
formación. El curso tuvo una duración de 16 horas cronológicas. 

 

El presente certificado acredita que el participante posee los conocimientos y 
competencias para asegurar la calidad e inocuidad de los alimentos conforme a la 
normativa oficial. 

 

El presente certificado es válido hasta el 08 de abril de 2028 

 

 
 
 
 
 
____________________________ 
Roxana Zurita Villena 
Gerente General 
Representante Legal 
OTEC CAPACITAR Y CRECER  

 

                    CENTRO DE CAPACITACIÓN LABORAL CAPACITAR & CRECER LIMITADA 

 Román Díaz 1015 Oficina 6, Providencia – Santiago de Chile 
www.capacitarycrecer.cl 


